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Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, julio doce (12) de dos mil veintidós (2022) 

 

Ejecutivo. 110014003004-2022-00294-00. 

Confirmación. 391429. 

 

Si bien es cierto que se dio cumplimiento al auto inadmisorio, 

es necesario revisar de forma específica el contrato del que 

se aduce que emana la obligación de hacer de la que se pretende 

su ejecución, por lo que se ordena:  

 

1. Tener en cuenta en primera medida que, el título ejecutivo 

puede ser singular, cuando está contenido o constituido por 

un solo documento, como lo es el contrato base de 

cumplimiento, con miras a establecer si constituye prueba 

idónea de la existencia de una obligación clara, expresa y 

exigible a favor del ejecutante, como lo establece el artículo 

422 del Código General del Proceso.  

 

El título ejecutivo deberá demostrar la existencia de una 

prestación en beneficio de una persona, es decir, que el 

obligado debe observar en favor de su acreedor una conducta 

de dar, de hacer o de no hacer y esa obligación debe ser 

expresa, clara y exigible, requisitos que ha de reunir todo 

título ejecutivo, no importa su origen. (…) los títulos 

ejecutivos deben gozar de ciertas condiciones esenciales, unas 

formales y otras sustanciales. Las primeras se refieren a que 

la obligación debe constar: i) en documentos auténticos que 

provengan del deudor o de su causante y que constituyan plena 

prueba contra él, o ii) en providencias emanadas de 

autoridades competentes que tengan fuerza ejecutiva, conforme 

a la ley, como, por ejemplo, las sentencias de condena y otro 

tipo de providencias judiciales que impongan obligaciones, 

verbigracia, aquellas que fijan honorarios a los auxiliares 

de la justicia, las que aprueban la liquidación de costas, 

etc.  

 

2. Las condiciones sustanciales, por su parte, se traducen en 

que las obligaciones que se acrediten a favor del ejecutante 

o de su causante y a cargo del ejecutado o de su causante sean 

claras, expresas y exigibles, lo que no ocurre en este caso, 

pues del contrato allegado no se establece la firma de la 

persona de la que se indica que está obligada a hacer, por lo 

que en tal sentido se abstendrá este despacho de librar la 

orden de apremio requerida y se rechazará la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá, 
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Resuelve: 

 

Primero. Negar el mandamiento por obligación de hacer, de 

acuerdo a los argumentos expuestos. 

 

Segundo. Entregar la demanda con sus anexos a quien la 

presentó sin necesidad de desglose. Secretaría dejar las 

constancias del caso. 

 

Tercero. Descargarla de la actividad del Juzgado, para efectos 

estadísticos. 

  

Notifíquese y Cúmplase.  

     

La Jueza,    

 
María Fernanda Escobar Orozco 

 
Juzgado 4 Civil Municipal de Bogotá 

Notificación por Estado: 

La providencia anterior es notificada 

por anotación en Estado # 24 

Hoy 13 de julio de 2022. 

 

El Secretario, Luis José Collante Parejo 

 

Firmado Por:

 

Maria Fernanda Escobar Orozco

Juez

Juzgado Municipal

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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